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DIÓCESIS DE ALBACETE desarrollan en cumplimiento de sus fines; en concreto, en la 

iluminación ornamental exterior de la Catedral de Albacete (en adelante, el "Proyecto"). 

Segunda.- Naturaleza 

Las Partes declaran que el presente es un convemo de colaboración empresarial en 

actividades de interés general que tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 25 de 

la Ley 49/2002. 

A todos los efectos, la difusión de la participación de la FUNDACIÓN IBERDROLA 

ESPAÑA en el Proyecto no constituirá una prestación de servicios, sin que, en ningún 

caso, deba considerarse persigue los fines del contrato de patrocinio publicitario regulado 

en el artículo 22 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

Tercera.- Obligaciones de las partes 

1.- La FUNDACIÓN IBERDROLA ESPAÑA encargará la redacción del proyecto 

técnico, la dirección facultativa del mismo, la adquisición de las nuevas luminarias de 

tecnología LED necesarias para la iluminación exterior ornamental de la Catedral de 

Albacete así como su instalación y suministro y a tal efecto llevará a cabo las 

contrataciones, en la forma jurídica que corresponda y dentro del límite máximo de la 

contribución económica que también aportará conforme a lo estipulado en la Estipulación 

Quinta de este Convenio, con aquella/s empresa/s que considere conveniente. 

2.- EL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE se obliga a: 

a) Una vez realizados dichos trabajos de instalación de las luminarias o, en su caso,

agotado el límite máximo comprometido por parte de la FUNDACIÓN

IBERDROLA ESPAÑA conforme a la Estipulación Quinta o el plazo de vigencia

del presente Convenio, el AYUNTAMIENTO DE ALBACETE asumirá la

propiedad de las luminarias y materiales instalados o entregados por la

FUNDACIÓN IBERDROLA ESPAÑA.
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